
enlaceparlamentariomorena@gmail.com 

ma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Índice 

 

Iniciativas 
 

De la diputada Alejandra Ramírez Rodríguez con 

proyecto de decreto por el que se adicionan las 

fracciones XX y XXI al artículo 34 Ter de la Ley 

General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia                                                                             2 

 

Del diputado Alejandro Ponce Cobos con 

proyecto de decreto por el que se adicionan 

diversas disposiciones al artículo 9 de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y al 

artículo 34 de la Ley General de Educación             6 

 

Del diputado Alejandro Ponce Cobos con 

proyecto de decreto por el que se adiciona una 

fracción al artículo 77 Bis 35 C de la Ley General 

de Salud                                                                                   10 

 

De la diputada Zaira Ochoa Valdivia con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 42 de 

la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad                                                               14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proposiciones 
 

De la diputada Velia Laura Landeros García con 

punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sader 

a proporcionar alimento para el ganado en 

Veracruz durante la sequía de 2021                          19 

 

De la diputada María de Jesús Aguirre Barradas 

con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 

SEP a diseñar e implementar la materia de política 

electoral dentro del plan de estudios                          22 

 

 

 

  

                                                                                                                  

 
 

       Año 3                   Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 21 de abril de 2021               No. 172    



Enlace Parlamentario 2  

 

Miércoles 21 de abril de 2021 

INICIATIVAS 
 

DE LA DIPUTADA ALEJANDRA RAMÍREZ 

RODRÍGUEZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XX Y XXI 

AL ARTÍCULO 34 TER DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 
 

La que suscribe, diputada Alejandra Ramírez 

Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, elevo a la consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se modifican los artículos 49 y 53 de la Ley 

general de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, de conformidad con la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

I.Planteamiento del problema que la iniciativa 

pretenda resolver y la solución que se 

propone 

 

La Declaración sobre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer define violencia contra 

la mujer como “todo acto de violencia basado en 

la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico para la mujer, así como las 

amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como en la vida privada”.1 

 

                                                 
1 Organización de las Naciones Unidas (ONU). 1993. 

Resolución A/RES/48/104 “Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer”. Disponible en: 

https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RE

S/48/104&Lang=S (Fecha de consulta: 06 de octubre de 

2020). 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi), a través de tres instrumentos de 

información clave como, la Encuesta Nacional 

sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (Endireh) 2016, la Encuesta Nacional de 

Seguridad Pública Urbana (ENSU) y los registros 

administrativos de los censos nacionales de 

gobierno, obtuvieron información relevante sobre 

la situación que viven día a día cientos o, 

inclusive, miles de mujeres frente a evidentes 

actos de violencia.  

 

Es decir, dicho estudio demostró que 66 de cada 

100 mujeres de 15 años o más de edad que viven 

en el país han sufrido al menos un incidente de 

violencia de cualquier tipo a lo largo de la vida. El 

43.9% de ellas han sufrido violencia por parte de 

la pareja actual o última a lo largo de su relación, 

mientras que 53.1% ha sufrido al menos un 

incidente de violencia por parte de otros agresores 

distintos a la pareja a lo largo de la vida.2 

 

Además, las mujeres con mayor propensión a 

experimentar violencia por cualquier agresor a lo 

largo de la vida son las que residen en áreas 

urbanas (69.3%), en edades entre 25 y 34 años 

(70.1%), las que cuentan con nivel de educación 

superior (72.6%) y las que no pertenecen a un 

hogar indígena (66.8%).3 

 

Ahora, si bien la pandemia mundial, que nuestro 

país enfrenta junto a otros, ha desencadenado un 

sinfín de problemas para la ciudadanía; también es 

cierto que un grupo altamente vulnerado frente a 

esta situación son las mujeres, pues, de acuerdo 

con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de enero a marzo 

de 2020 existieron 3,963,866 llamadas 

procedentes al 911. De las cuales, las de seguridad 

representaron 60.68%, de tipo médico 14.16%, de 

asistencia 12.99%, de protección Civil 6.69%, de 

2 Comunicado de prensa del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, Núm. 568/20, con fecha del 23 de noviembre 

de 2020, página 1/2. Disponible en:  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropos

ito/2020/Violencia2020_Nal.pdf?fbclid=IwAR2hD5mR1Z

esgmWv1zCf6Ww1ms_ohgA2ubrA9whsw1jFfMcI-

iHKuUyOHbA  
33 Ibid., 2/2.  

https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/48/104&Lang=S
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/48/104&Lang=S
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/Violencia2020_Nal.pdf?fbclid=IwAR2hD5mR1ZesgmWv1zCf6Ww1ms_ohgA2ubrA9whsw1jFfMcI-iHKuUyOHbA
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/Violencia2020_Nal.pdf?fbclid=IwAR2hD5mR1ZesgmWv1zCf6Ww1ms_ohgA2ubrA9whsw1jFfMcI-iHKuUyOHbA
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/Violencia2020_Nal.pdf?fbclid=IwAR2hD5mR1ZesgmWv1zCf6Ww1ms_ohgA2ubrA9whsw1jFfMcI-iHKuUyOHbA
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/Violencia2020_Nal.pdf?fbclid=IwAR2hD5mR1ZesgmWv1zCf6Ww1ms_ohgA2ubrA9whsw1jFfMcI-iHKuUyOHbA
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otros Servicios 4.59% y de Servicios Públicos 

0.88%. En específico, la tabla 1 muestra los 

incidentes por los que se pidió auxilio al 911 en 

cuestiones de seguridad:4 

 

Dato relevante muestra que 170, 214 llamadas 

sobre violencia familiar se presentaron en el 

transcurso del año 2020, es decir, se realizaron 

15,036 llamadas más que en 2019 (con 155,178), 

y así consecutivamente el número ha ido creciendo 

en cuanto a este fenómeno también. Bajo tales 

argumentos, es evidente que las mujeres víctimas 

de violencia familiar no se encuentran más seguras 

en sus hogares; ya que estos han sido 

fragmentados, violentados o inclusive 

decomisados por sus parejas y en razón de ello, se 

ven obligadas a conseguir un refugio provisional. 

 

Es entonces que se evidencia la especial 

importancia de los ordenamientos legales que 

protegen los derechos de estas mujeres; 

particularmente mediante la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una vida Libre de 

Violencia, la cual define específicamente qué 

podemos entender como violencia familiar:5 

 
“el acto abusivo de poder u omisión intencional, 

dirigido a dominar, someter, controlar, o 

agredir de manera física, verbal, psicológica, 

                                                 
4 Carla Macfarland y María Sánchez, “Violencia familiar en 

tiempos de Covid”, Mirada Legislativa No 187, junio de 

2020, Instituto Belisario Domínguez, 2. 
5Título II, Capítulo I del artículo 8 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
6 INPI. Mujeres indígenas, datos estadísticos en el México 

actual. Disponible en 

patrimonial, económica y sexual a las mujeres, 

dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo 

Agresor tenga o haya tenido relación de 

parentesco por consanguinidad o afinidad, de 

matrimonio, concubinato o mantengan o hayan 

mantenido una relación de hecho. 

Por otro lado, en 2018 se registraron 3,752 

defunciones por homicidio de mujeres, el más alto 

registrado en los últimos 29 años (1990-2018), lo 

que en promedio significa que fallecieron 10 

mujeres diariamente por agresiones intencionales. 

 

No obstante, a este análisis se agrega también el 

contexto que viven mujeres indígenas, pues de 

acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015, la 

población indígena era de 12 millones 25 mil 947 

personas y constituía 10.1% de la población total.6 

Históricamente, este grupo poblacional ha vivido 

en condiciones de carencias sociales y 

económicas, un indicador de ello es que 69.5% de 

la población indígena (8.4 millones de personas) 

está en situación de pobreza y 27.9% en pobreza 

extrema (3.4 millones de personas).7  

 

El impacto económico de esta crisis agudizará la 

situación y en especial impactará en la vida de las 

mujeres, ya que los hombres, a diferencia de ellas, 

permanecen en los empleos formales y aún en la 

informalidad tienen mayores posibilidades de 

https://www.gob.mx/inpi/es/articulos/mujeres-indigenas-

datos-estadisticos-en-el-mexico-actual?idiom=es 
7 2 Coneval. La pobreza en la población indígena de 

México, 2008-2018. Agosto de 2019. Disponible en 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Documents/Pob

reza_Poblacion_indigena_2008-2018.pd 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/inpi/es/articulos/mujeres-indigenas-datos-estadisticos-en-el-mexico-actual?idiom=es
https://www.gob.mx/inpi/es/articulos/mujeres-indigenas-datos-estadisticos-en-el-mexico-actual?idiom=es
https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Documents/Pobreza_Poblacion_indigena_2008-2018.pd
https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Documents/Pobreza_Poblacion_indigena_2008-2018.pd
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tener ingresos propios porque asumen en menor 

medida responsabilidades familiares de cuidado.  

 

Aunado a lo anterior, la tasa de participación 

económica (PEA) de las mujeres indígenas es 

menor al total de mujeres a nivel nacional y se 

ubica en 23.5% en contraste con 33.5%. 

Adicionalmente, 78.2% de la población indígena 

no cuenta con seguridad social, es decir, carecen 

de protección ante el desempleo, la enfermedad o 

la invalidez. 

 

Por ello, cuando se presenta un acto de violencia 

contra una mujer indígena son pocas las 

posibilidades de que ella misma logre solventar el 

gasto de encontrar asistencia personalizada debido 

a su diferencia lingüística, representando esto una 

clara desigualdad social para este grupo. 

 

A partir de esta información es posible afirmar que 

la violencia contra las mujeres es un problema de 

gran dimensión y una práctica social ampliamente 

extendida en todo el país, la cual se debe trabajar 

mediante las labores legislativas. 

 

I.Objetivo de la propuesta y motivaciones y 

argumentos que la sustentan 

 

La propuesta que desarrolla esta iniciativa tiene 

dos objetivos específicos. 

 

El primero de ellos busca garantizar a las mujeres 

víctimas de violencia familiar un trabajo que les 

permita ser autosuficientes y libres de tomar 

cualquier decisión; pero sin olvidar que, de la 

misma manera, deberán continuar con el apoyo 

psicológico- social brindado por las autoridades 

correspondientes, en razón de mejorar su salud 

mental debido a las secuelas consecuentes de los 

hechos antes vividos. 

 

El segundo objetivo es promocionar un piso fijo 

de oportunidades para que las mujeres indígenas 

víctimas de violencia tengan acceso a un traductor 

especializado, quien les brinde la atención 

                                                 
8 Inegi. Censo de Alojamiento de Asistencia Social 2015. 

Tabulados. 

necesaria hasta el procedimiento legal. Ya que, las 

mujeres indígenas y mujeres que viven en zonas 

rurales o asentamientos informales pueden 

enfrentar riesgos aún más elevados u obstáculos 

adicionales para acceder a servicios esenciales o 

para huir de situaciones de violencia, en particular, 

la violencia dentro del hogar durante el 

confinamiento.8 

 

De igual manera, bajo la lógica de extender apoyo 

a las mujeres indígenas por su particularidad 

lingüística, es que también es considerablemente 

necesario aportar la misma oportunidad a mujeres 

extranjeras residentes en México, a través de la 

asistencia del consulado respectivo. 

 

Para sustentar dichas propuestas, sirve de apoyo a 

lo anterior la tesis de la Primera Sala, cuyo texto y 

rubro indican:9  
 

“DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA 

LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y 

VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE 

ENCUENTRAN OBLIGADAS A 

ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA 

CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA 

EN SU ACTUACIÓN. El derecho de la mujer 

a una vida libre de discriminación y de violencia 

se traduce en la obligación de toda autoridad de 

actuar con perspectiva de género, lo cual 

pretende combatir argumentos estereotipados e 

indiferentes para el pleno y efectivo ejercicio del 

derecho a la igualdad. De conformidad con el 

artículo 1o. constitucional y el parámetro de 

regularidad constitucional, la obligación de 

todas las autoridades de actuar con la debida 

diligencia adquiere una connotación especial en 

casos de violencia contra las mujeres. En dichos 

casos, el deber de investigar efectivamente tiene 

alcances adicionales. En los casos de violencia 

contra las mujeres, las autoridades estatales 

deben adoptar medidas integrales con 

perspectiva de género para cumplir con la debida 

diligencia. Estas medidas incluyen un adecuado 

marco jurídico de protección, una aplicación 

efectiva del mismo, así como políticas de 

9 Visible en la página 431 del Libro 18, Mayo de 2015, Tomo 

I, del semanario judicial y su gaceta; esto es, durante la 

Décima Época. 
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prevención y prácticas para actuar eficazmente 

ante las denuncias. Incumplir con esa obligación 

desde los órganos investigadores y los 

impartidores de justicia puede condicionar el 

acceso a la justicia de las mujeres por 

invisibilizar su situación particular.”. 

 

III. Ordenamiento a modificar 

 

Texto vigente Propuesta de 

reforma 

Artículo 34 Ter.- Las 

órdenes de protección 

administrativas, 

además de las previstas 

en otros 

ordenamientos, podrán 

consistir en una o 

varias de las siguientes: 

… 

 

Sin correlativo… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo… 

 

 

 

 

 

 

XXII. Además de los 

anteriores, aquellas y 

cuantas sean necesarias 

para salvaguardar la 

integridad, la seguridad 

y la vida de la mujer o 

la niña en situación de 

violencia.  

 

Las órdenes de 

protección señaladas 

en este artículo podrán 

ser ampliadas o 

Artículo 34 Ter.- Las 

órdenes de protección 

administrativas, 

además de las previstas 

en otros 

ordenamientos, podrán 

consistir en una o 

varias de las 

siguientes: 

… 

 

XX. Promover que las 

mujeres víctimas de 

violencia en el hogar 

obtengan un trabajo 

digno que satisfaga 

sus necesidades 

personales y 

familiares; así como 

que les permita 

recibir tratamiento 

idóneo especializado 

para atender las 

secuelas psicológicas, 

físicas que pudo 

haber conllevado 

dicha violencia; 

 

XXI. Cuando la 

mujer o niña víctima 

pertenezca a una 

comunidad indígena, 

afromexicana, 

originaria, o sea de 

origen extranjero, se 

le asignará asistencia 

especializada para 

darle la atención 

necesaria; ya sea a 

través de un 

traductor lingüístico 

modificadas por la 

autoridad 

administrativa, el 

Ministerio Público o el 

órgano jurisdiccional 

competente, siempre 

procurando la mayor 

protección de la 

víctima. 

o de la asistencia 

consular conducente; 

y 

XXII. Además de los 

anteriores, aquellas y 

cuantas sean necesarias 

para salvaguardar la 

integridad, la seguridad 

y la vida de la mujer o 

la niña en situación de 

violencia. 

 

Las órdenes de 

protección señaladas 

en este artículo podrán 

ser ampliadas o 

modificadas por la 

autoridad 

administrativa, el 

Ministerio Público o el 

órgano jurisdiccional 

competente, siempre 

procurando la mayor 

protección de la 

víctima. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

LAS FRACCIONES XX y XXI, 

RECORRIENDO LA FRACCIÓN XXII 

TODAS DEL ARTÍCULO 34 TER DE LA 

LEY GENERAL DE ACCESO A LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

 

Único: Se reforman las fracciones XX y XXI del 

artículo 34 Ter de la Ley General de acceso a las 

mujeres a una vida libre de violencia para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 34 Ter. - Las órdenes de protección 

administrativas, además de las previstas en otros 

ordenamientos, podrán consistir en una o varias de 

las siguientes: 

 

… 
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XX. Promover que las mujeres víctimas de 

violencia en el hogar obtengan un trabajo 

digno que satisfaga sus necesidades 

personales y familiares; así como que les 

permita recibir tratamiento idóneo 

especializado para atender las secuelas 

psicológicas, físicas que pudo haber 

conllevado dicha violencia; 

 

XXI. Cuando la mujer o niña víctima 

pertenezca a una comunidad indígena, 

afromexicana, originaria, o sea de origen 

extranjero, se le asignará asistencia 

especializada para darle la atención 

necesaria; ya sea a través de un traductor 

lingüístico o de la asistencia consular 

conducente; y 

 

XXII. Además de los anteriores, aquellas y 

cuantas sean necesarias para salvaguardar la 

integridad, la seguridad y la vida de la mujer o 

la niña en situación de violencia. 

 

Las órdenes de protección señaladas en este 

artículo podrán ser ampliadas o modificadas 

por la autoridad administrativa, el Ministerio 

Público o el órgano jurisdiccional competente, 

siempre procurando la mayor protección de la 

víctima. 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de abril de 

2021 

 

Diputada Alejandra Ramírez Rodríguez 

 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO ALEJANDRO PONCE COBOS CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

ARTÍCULO 9 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 

ARTÍCULO 3O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y AL 

ARTÍCULO 34 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN  

 

El suscrito, Alejandro Ponce Cobos, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 

numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto que se 

adiciona una fracción al artículo 9 de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Mejora Continua de la Educación, y 

adiciona una fracción al artículo 34 de la Ley 

General de Educación, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La presente iniciativa tiene por objeto estrechar la 

cooperación entre las instituciones del sector 

educativo con el Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas, ya que es de suma importancia tener 

una dinámica más eficiente entre estos entes para 

poder eliminar el gran rezago educativo que existe 

en los pueblos indígenas y afromexicanos. 

 

Por tal motivo, por medio de la presente iniciativa 

propongo incluir al Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas, por un lado, dentro del Comité 

consultivo y deliberativo de las acciones del 

Sistema Nacional de Mejora Continua de la 

Educación (Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de Mejora Continua de la 

Educación), y, por otro lado, dentro del Sistema 

Nacional de Educación (Ley General de 

Educación), donde podrá estar en contacto con las 

figuras representativas del sector educativo. Es 
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cierto que, dentro de la misma Ley del Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas, la Secretaría de 

Educación Pública, como máxima autoridad en el 

sector educativo, se enlista dentro de la Junta de 

Gobierno (artículo 12), y de igual manera forma 

parte del Mecanismo para la Implementación y 

Protección de los Derechos de los Pueblos 

Indígenas (artículo 28), debemos de tomar en 

cuenta que para eliminar ese rezago educativo en 

el que se encuentran los pueblos indígenas y 

afromexicanos se debe de trabajar el doble, debido 

a que es prioritario una generación de políticas con 

una perspectiva eficaz que ayude a combatir de la 

mejor forma este problema y, para ello, es 

importante que haya una representación de los 

pueblos originarios, para poder facilitar la 

actuación de las autoridades.  

 

Ahora bien, es necesario recordar que para esta 

administración es parte fundamental eliminar 

dicho rezago, debido a que en las comunidades de 

los pueblos indígenas y afromexicanos se ha 

sufrido el abandono de los anteriores gobiernos, y, 

por ello, debemos incluir a la población indígena 

dentro de la toma de decisiones, para que puedan 

plasmar sus ideales, se tomen en cuenta sus 

aspectos sociales, y sobre todo se respeten sus 

costumbres y tradiciones.  

 

Aunado a lo anterior, debemos resaltar que, dentro 

de la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de Mejora Continua de la 

Educación, no se cuenta con una clara inclusión de 

los pueblos indígenas dentro de la toma de 

decisiones, lo cual es muy grave, ya que su 

objetivo es contribuir a garantizar la excelencia y 

la equidad de los servicios educativos prestados 

por el Estado y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios, 

para contribuir al desarrollo integral del educando, 

sim embargo esta ley mantiene al margen a 

quienes pueden dar una clara visión de lo que se 

necesita para poder incluir a todos los 

involucrados que trabajan en las comunidades y 

con ello poder, ahora sí poder cumplir con el 

objetivo de la Ley 

 

Por otro lado, en la Ley General de Educación 

encontramos distintas obligaciones por parte del 

Estado para con los pueblos indígenas y 

afromexicanos, que van desde la inclusión del 

aprendizaje de lenguas indígenas de nuestro país 

dentro de los planes de estudio, la priorización de 

los pueblos indígenas para tener acceso al servicio 

de la educación superior, entre otras. Es claro que 

la actual Ley General de Educación plasmó todos 

los derechos a los que los educandos de las 

comunidades originarias tienen acceso, pero, a 

pesar de ello, pasa lo mismo que en el ejemplo 

anterior, deja fuera de la toma de decisiones a los 

representantes de los pueblos indígenas y 

afromexicanos, toda la responsabilidad la deja en 

las autoridades educativas, es decir, a la Secretaría 

de Educación Pública, la cual carecerá de una 

auténtica perspectiva de las necesidades en las 

comunidades. 

 

Es necesario hacer mención de lo establecido en el 

Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), ratificado por México a casi ya 

30 años, y del cual se ha dejado en el olvido por 

parte de las administraciones pasadas. El 

convenio, cabe mencionar, es un eje rector para 

dignificar a quienes mantuvieron rezagados 

durante años, es por ello por lo que se deben hacer 

cumplir lo establecido en él:  

 
Artículo 2 

 

1. Los gobiernos deberán asumir la 

responsabilidad de desarrollar, con la 

participación de los pueblos interesados, una 

acción coordinada y sistemática con miras a 

proteger /os derechos de esos pueblos y a 

garantizar el respeto de su integridad. 

… 

 

Artículo 3 

 

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán 

gozar plenamente de /os derechos humanos y 

libertades fundamentales, sin obstáculos ni 

discriminación. Las disposiciones de este 

Convenio se aplicarán sin discriminación a /os 

hombres y mujeres de esos pueblos. 
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Ahora bien, en cuanto al asunto en particular de 

esta iniciativa encontramos lo siguiente dentro del 

Convenio 169: 

 
Artículo 14 

 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a 

establecer y controlar sus sistemas e 

instituciones docentes que impartan educación 

en sus propios idiomas, en consonancia con sus 

métodos culturales de enseñanza y aprendizaje. 

2. Las personas indígenas, en particular los 

niños indígenas, tienen derecho a todos los 

niveles y formas de educación del Estado sin 

discriminación.  

3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, 

junto con los pueblos indígenas, para que las 

personas indígenas, en particular los niños, 

incluidos los que viven fuera de sus 

comunidades, tengan acceso, cuando sea 

posible, a la educación en su propia cultura y en 

su propio idioma. 

 

Por otro lado, desarrolla todo un capítulo 

específico de los principios que deben seguir las 

políticas de los países miembros: 

 
Parte VI. Educación y Medios de 

Comunicación 

 

Artículo 26 

 

Deberán adoptarse medidas para garantizar a 

los miembros de los pueblos interesados la 

posibilidad de adquirir una educación a todos 

los niveles, por lo menos en pie de igualdad con 

el resto de la comunidad nacional. 

 

Artículo 27 

 

1. Los programas y los servicios de educación 

destinados a los pueblos interesados deberán 

desarrollarse y aplicarse en cooperación con 

éstos a fin de responder a sus necesidades 

particulares, y deberán abarcar su historia, sus 

conocimientos y técnicas, sus sistemas de 

valores y todas sus demás aspiraciones sociales, 

económicas y culturales. 

 

2. La autoridad competente deberá asegurar la 

formación de miembros de estos pueblos y su 

participación en la formulación y ejecución de 

programas de educación, con miras a transferir 

progresivamente a dichos pueblos la 

responsabilidad de la realización de esos 

programas, cuando haya lugar. 

 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el 

derecho de esos pueblos a crear sus propias 

instituciones y medios de educación, siempre 

que tales instituciones satisfagan las normas 

mínimas establecidas por la autoridad 

competente en consulta con esos pueblos. 

Deberán facilitárseles recursos apropiados con 

tal fin. 

 

Artículo 28 

 

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a 

los niños de los pueblos interesados a leer y a 

escribir en su propia lengua indígena o en la 

lengua que más comúnmente se hable en el 

grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea 

viable, las autoridades competentes deberán 

celebrar consultas con esos pueblos con miras a 

la adopción de medidas que permitan alcanzar 

este objetivo. 

 

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para 

asegurar que esos pueblos tengan la 

oportunidad de llegar a dominar la lengua 

nacional o una de las lenguas oficiales del país. 

 

3. Deberán adoptarse disposiciones para 

preservar las lenguas indígenas de los pueblos 

interesados y promover el desarrollo y la 

práctica de las mismas.  

 

Artículo 29 

 

Un objetivo de la educación de los niños de los 

pueblos interesados deberá ser impartirles 

conocimientos generales y aptitudes que les 

ayuden a participar plenamente y en pie de 

igualdad en la vida de su propia comunidad y en 

la de la comunidad nacional. 

 

Artículo 30 

 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas 

acordes a las tradiciones y culturas de los 

pueblos interesados, a fin de darles a conocer 

sus derechos y obligaciones, especialmente en lo 

que atañe al trabajo, a las posibilidades 

económicas, a las cuestiones de educación y 
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salud, a los servicios sociales y a los derechos 

dimanantes del presente Convenio. 

 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, 

a traducciones escritas y a la utilización de los 

medios de comunicación de masas en las 

lenguas de dichos pueblos. 

 

Artículo 31 

 

Deberán adoptarse medidas de carácter 

educativo en todos los sectores de la comunidad 

nacional, y especialmente en los que estén en 

contacto más directo con los pueblos 

interesados, con objeto de eliminar los 

prejuicios que pudieran tener con respecto a 

esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse 

esfuerzos por asegurar que los libros de historia 

y demás material didáctico ofrezcan una 

descripción equitativa, exacta e instructiva de 

las sociedades y culturas de los pueblos 

interesados. 

 

Lo establecido por el presente Convenio nos da las 

bases para generar políticas que garanticen una 

protección a los derechos educativos de las 

comunidades originaras, sin embargo, la historia 

nos demuestra que no se han cumplido a cabalidad 

estos principios, y en esta ocasión se presenta la 

oportunidad de cambiar y poder dar una solución 

y, con ello, cumplir con lo convenido. Hay que 

tener en cuenta que, en la medida que le demos la 

voz a las comunidades y le demos la capacidad de 

decidir, podremos tener políticas hechas a la 

medida, y con un gran impacto que de verdad 

ayuden a encontrar una solución a esta 

problemática. 

 

Por lo expuesto, se somete a consideración del 

pleno la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO QUE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 3O. 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE MEJORA CONTINUA DE LA 

EDUCACIÓN, Y ADICIONA UNA 

FRACCIÓN AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

Primero. Se adiciona una fracción IX al artículo 9 

de la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de mejora continua de la 

educación: 

 

Artículo 9. El Comité estará integrado por:  

 

I. … a VII. ….; 

VIII. …, y  

IX. La persona titular del Instituto Nacional 

de Pueblos Indígenas. 

 

Segundo. Se adiciona una fracción XIV, al 

artículo 34 de la Ley General de Educación, 

recorriéndose los subsecuentes: 

 

Artículo 34. En el Sistema Educativo Nacional 

participarán, con sentido de responsabilidad 

social, los actores, instituciones y procesos que lo 

componen y será constituido por: 

 

I. … a XIII. … 

XIV. El Titular del Instituto Nacional de 

Pueblos Indígenas, y 

XV. … 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de abril de 

2021 

 

Diputado Alejandro Ponce Cobos 
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DEL DIPUTADO ALEJANDRO PONCE COBOS CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 77 BIS 35 C DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD  

 

El suscrito, Alejandro Ponce Cobos, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 

numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto que se 

adiciona una fracción al artículo 77 Bis 35 C de la 

Ley General, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La siguiente iniciativa pretende mejorar la 

comunicación institucional entre las dependencias 

del sector salud con el Instituto Nacional de 

Pueblos Indígenas, ya que para este gobierno es 

parte fundamental eliminar el rezago que existe en 

las comunidades indígenas, las cuales han sufrido 

durante años el desprecio de los anteriores 

gobiernos. 

 

Es necesario tomar acciones que integren a la 

población indígena en la toma de decisiones para 

que puedan plasmar sus ideales, se tomen en 

cuenta sus aspectos sociales y, sobre todo, se 

respeten sus costumbres y tradiciones.  

 

Para muestra de ello, es necesario retomar lo 

establecido en el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), ratificado por 

México a casi ya 30 años, y del cual se desprenden 

muy pocos resultados para nuestras comunidades 

indígenas. Cabe mencionar que es un eje rector 

para dignificar a quienes mantuvieron rezagados 

durante años, es por ello que se debe hacer cumplir 

lo establecido por él:  
 

Artículo 2 

 

1. Los gobiernos deberán asumir la 

responsabilidad de desarrollar, con la 

participación de los pueblos interesados, una 

acción coordinada y sistemática con miras a 

proteger /os derechos de esos pueblos y a 

garantizar el respeto de su integridad. 

… 

 

Artículo 3 

 

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán 

gozar plenamente de /os derechos humanos y 

libertades fundamentales, sin obstáculos ni 

discriminación. Las disposiciones de este 

Convenio se aplicarán sin discriminación a /os 

hombres y mujeres de esos pueblos. 

 

Ahora bien, en cuanto al asunto en particular de 

esta iniciativa, encontramos dentro del Convenio 

169 un apartado especial denominado “Seguridad 

Social y Salud”, de donde se desprenden los 

siguientes artículos: 
 

… 

 

Artículo 24 

Los regímenes de seguridad social deberán 

extenderse progresivamente a los pueblos 

interesados y aplicárseles sin discriminación 

alguna. 

 

Artículo 25 

 

1. Los gobiernos deberán velar por que se 

pongan a disposición de los pueblos interesados 

servicios de salud adecuados o proporcionar a 

dichos pueblos los medios que les permitan 

organizar y prestar tales servicios bajo su 

propia responsabilidad y control, a fin de que 

puedan gozar del máximo nivel posible de salud 

física y mental. 

 

2. Los servicios de salud deberán organizarse, 

en la medida de lo posible, a nivel comunitario. 

Estos servicios deberán planearse y 

administrarse en cooperación con los pueblos 

interesados y tener en cuenta sus condiciones 

económicas, geográficas, sociales y culturales, 

así como sus métodos de prevención, prácticas 

curativas y medicamentos tradicionales. 

 

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar 

la preferencia a la formación y al empleo de 

personal sanitario de la comunidad local y 
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centrarse en los cuidados primarios de salud, 

manteniendo al mismo tiempo estrechos 

vínculos con los demás niveles de asistencia 

sanitaria. 

 

4. La prestación de tales servicios de salud 

deberá coordinarse con las demás medidas 

sociales, económicas y culturales que se tomen 

en el país. 

 

Estas condiciones, arrojadas por el Convenio 169, 

son las directrices mínimas que se requiere para 

que un gobierno implemente, de forma acertada, el 

servicio de salud en las comunidades indígenas sin 

poner en riesgo sus derechos colectivos, sin 

embargo, esto no se han llevado con cabalidad por 

los gobiernos anteriores. El abandono en el sector 

salud es una deuda histórica más, que debe ser 

compensada, hay que tomar acciones que ayuden 

a una toma de decisiones acertada para todos los 

sectores involucrados, y no hay otra forma que 

involucrar de forma directa a quienes serán 

afectados. 

 

Por otro lado, el actual gobierno ha emprendido la 

política de salud más ambiciosa en nuestro país, ya 

que, dentro de su Plan Nacional de Desarrollo, 

contempla el objetivo de que para el año 2024 

todas y todos los habitantes de México puedan 

recibir atención médica y hospitalaria gratuita, 

incluidos el suministro de medicamentos y 

materiales de curación y los exámenes clínicos, 

para lo cual es de suma importancia que se 

integren a las comunidades de los pueblos 

indígenas y afromexicanos. 

 

Ahora bien, la presente iniciativa pretende que 

haya una mayor y mejor coordinación entre el 

sector salud y el Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas, y poder dar cabal cumplimiento en lo 

establecido por el Programa Sectorial de Salud 

Derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-

2024, el cual contempla en el punto 6.1.- 

Relevancia del Objetivo prioritario 1: 

Garantizar los servicios públicos de salud a 

toda la población que no cuente con seguridad 

social y, el acceso gratuito a la atención médica 

y hospitalaria, así como exámenes médicos y 

suministro de medicamentos incluidos en el 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud, 

a la letra dice: 

 
… 

 

Ante los desafíos que representan las 

adecuaciones al Sistema Nacional de Salud 

(SNS) para garantizar la protección de la salud 

con acceso y cobertura universal, el objetivo 

connota el diseño institucional y el 

fortalecimiento de mecanismos que faciliten la 

materialización de lo dispuesto en el PND. 

 

Las estrategias suponen que la reorganización 

del SNS, bajo una visión integrada de todas las 

instituciones que lo conforman, constituye el 

pilar predominante para corregir y reconstruir 

la situación crítica prevaleciente en relación a 

la protección de la salud, a fin de garantizar el 

acceso a dichas instituciones, así como la 

cobertura universal. 

 

Por lo anterior, de este objetivo se desprenden 

estrategias, entre las que destaca el 

fortalecimiento del Instituto de Salud para el 

Bienestar (INSABI), la creación de la Política de 

Servicios de Salud y Medicamentos Gratuitos 

(PSSyMG), el fortalecimiento de los programas 

con carácter universal, es decir dirigidos a toda 

la población y la habilitación progresiva para 

que la atención especializada sea gratuita. 

 

A su vez, desde la perspectiva del diseño 

institucional, se incorpora la estrategia a través 

de la cual se pretende retomar el enfoque 

comunitario de salud y la consideración de los 

enfoques transversales para propiciar un 

andamiaje inclusivo, intercultural y con enfoque 

diferenciado que garantice el acceso a servicios 

de salud, sin distinción alguna para todas las 

personas y comunidades. 

 

Se prevé incluir en el equipo de salud a 

promotoras y promotores de la salud, 

originarios de las propias comunidades y que 

dispongan de la capacitación adecuada. Su 

papel será particularmente importante en las 

localidades donde no hay unidades de salud. 

Para cubrir este universo se estima que se 

requerirán de aproximadamente 16 mil 

personas en todo el territorio nacional, 

especialmente en los estados de alta y muy alta 
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marginación y presencia importante de los 

pueblos indígenas. 

… 

 

Por otro lado, en el punto 6.4.- Relevancia del 

Objetivo prioritario 4: Garantizar la eficacia 

de estrategias, programas y acciones de salud 

pública, a partir de información oportuna y 

confiable, que facilite la promoción y 

prevención en salud, así como el control 

epidemiológico tomando en cuenta la 

diversidad de la población, el ciclo de vida y la 

pertinencia cultural. 
… 

 

La agenda de desarrollo sostenible 2030, en la 

cual se establecen un conjunto de objetivos 

globales para erradicar la pobreza, proteger el 

planeta y asegurar la prosperidad para todos, es 

una responsabilidad de los gobiernos, los 

sectores y la población en su conjunto. Muchos 

de estos objetivos están vinculados 

estrechamente a la salud por lo que se deben 

realizar mayores esfuerzos para coadyuvar en el 

cumplimiento de los mismos para el 2030. 

 

En el marco de la Agenda para el desarrollo 

sostenible 2030 se busca renovar la promoción 

de la salud por medio de acciones sociales, 

políticas y técnicas que aborden los 

determinantes sociales de la salud y las 

condiciones en las cuales las personas nacen, 

crecen, viven, trabajan y envejecen, con el fin de 

mejorar la salud y reducir las inequidades en la 

salud. 

 

Una visión moderna de la salud pública 

requiere de acciones intersectoriales para la 

modificación de los entornos determinantes del 

estado de salud, para el combate de los efectos 

negativos de las pandemias, que incorpore un 

espíritu transformador del nuevo Gobierno de 

México con un enfoque de derechos humanos 

para asegurar el bienestar de la población y con 

ello una oportunidad para establecer una 

política de Estado integral e intersectorial. 

 

Lo anterior, implica una revisión exhaustiva de 

los factores que inciden en los problemas de 

salud, para aplicar medidas que tengan impacto 

simultáneo y puedan trabajarse en las 

comunidades desde su prevención y no sólo 

desde su control. En ese sentido, el incremento 

en las brechas de desigualdad en salud, resaltan 

de forma exponencial, las necesidades de 

grupos específicos como migrantes, indígenas, 

afrodescendientes, de la diversidad sexual y 

cultural, entre otros, y las barreras que han 

generado discriminación y exclusión. 

 

… 

 

Otro aspecto que destacar dentro del Programa 

Sectorial de Salud, es que cuenta con acciones 

puntuales para atacar la desigualdad en las 

comunidades indígenas en dicho sector: 

 
Estrategia prioritaria 2.5 Consolidar los 

mecanismos y procedimientos relacionados 

con la adopción de un enfoque de 

interculturalidad y sin discriminación para 

propiciar una atención adecuada y digna a 

mujeres víctimas de violencia, comunidades 

indígenas y grupos históricamente 

discriminados. 

 

Acción puntual 

 

2.5.1 Desarrollar e implementar documentos 

metodológicos, operativos y procedimentales 

para brindar servicios de salud y asistencia 

social, que procuren la atención prioritaria, 

permanente, accesible, de calidad y gratuita, a la 

población en condición de vulnerabilidad, 

marginación y discriminación. 

2.5.2 Capacitar y sensibilizar en materia de 

atención integral a víctimas, derechos indígenas, 

interculturalidad, derechos humanos, igualdad 

de género y no discriminación a personal 

directivo y encargado de la atención directa de 

población en condición de vulnerabilidad para 

prevenir la revictimización. 

2.5.3 Promover la atención integral de población 

indígena, considerando las contribuciones de la 

medicina tradicional, la participación de 

intérpretes y traductores de lenguas indígenas, la 

capacitación en materia de derechos indígenas y 

el enfoque de interculturalidad. 

2.5.4 Elaborar y difundir lineamientos 

interculturales para la adecuación, diseño y 

operación de los programas de Salud en el marco 

de la Atención Primaria de Salud Integral e 

Integrada.  
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2.5.5 Promover la coordinación 

interinstitucional e intersectorial y la 

participación de la comunidad para procurar la 

inclusión de la Interculturalidad bajo un enfoque 

territorial. 

 

Lo mencionado con anterioridad nos da cuenta del 

trabajo que se está llevando a cabo por parte de la 

actual administración, trabajo que probablemente 

no resuelva el problema de un día para otro, pero 

sumando esfuerzos se entregaran grandes 

resultados, es por ello que al integrar al titular del 

Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, dentro de 

la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 

Salud, las instituciones podrán interactuar de 

manera más estrecha ya que dentro de los 

objetivos del mismo Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas se encuentra el de promover el 

mantenimiento, fortalecimiento y ejercicio de la 

medicina tradicional, a través de sus instituciones, 

saberes y prácticas de salud, incluida la 

conservación de plantas medicinales, animales, 

minerales, aguas, tierras y espacios sagrados de 

interés vital, asimismo, debe promover e impulsar, 

en coordinación con el Sistema Nacional de Salud, 

el acceso de los pueblos indígenas y 

afromexicanos, así como de sus integrantes a los 

servicios de salud con pertinencia cultural, 

lingüística y de género, sin discriminación alguna 

(artículo 4, fracción XLIII de la Ley del Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas). 

 

Si bien es cierto que, dentro de la Junta de 

Gobierno del Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas, encontramos al titular de la Secretaría 

de Salud (artículo 12) y que, de igual manera, es 

contemplado para formar parte del Mecanismo 

para la Implementación, y Protección de los 

Derechos de los Pueblos Indígenas (artículo 28), 

debemos precisar que el sector salud es muy 

amplio y, por ello, es necesario aclarar que la 

participación del Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas dentro del Instituto Nacional de Salud. 

Es prioritario para que las políticas del sector salud 

se gestione con la representación de los pueblos 

indígenas y afromexicanos. 

 

Por lo expuesto, se somete a consideración del 

pleno la siguiente iniciativa con proyecto de:  

DECRETO QUE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN AL ARTÍCULO 77 BIS 35 C DE 

LA LEY GENERAL DE SALUD 

 

Único. Se adiciona una fracción al artículo 77 Bis 

35 C de la Ley General de Salud. 

 

Artículo 77 bis 35 C.- La Junta de Gobierno estará 

integrada por las y los miembros siguientes: 

 

I. … a IX. …; 

X. …, y 

XI. La persona titular del Instituto Nacional 

de Pueblos Indígenas. 

 

… 

… 

… 

… 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de abril de 

2021 

 

Diputado Alejandro Ponce Cobos 
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DE LA DIPUTADA ZAIRA OCHOA VALDIVIA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD  

 

La presente iniciativa de ley con proyecto de 

decreto se suscribe con fundamento en el artículo 

71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I, del 

numeral 1, del artículo 6, y en los artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

Problemática 

 

El último párrafo del artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señala: “Queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 

el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las 

personas1”.  

 

No obstante, el sector de la población de talla baja, 

del cual no se tienen datos estadísticos precisos, 

principalmente porque esta condición no había 

sido considerada como una discapacidad, continúa 

siendo objeto del menoscabo de sus derechos de 

movilidad y acceso a servicios, lo mismo que 

cualquier persona. 

 

La presente iniciativa tiene como finalidad que se 

dé cumplimiento a las disposiciones legales que 

nos rigen para la inclusión de las personas con 

discapacidad, y con ello mejorar la calidad de vida 

de la gente pequeña, a través de la adaptación de 

infraestructura en espacios urbanos, de acuerdo a 

sus propios requerimientos. 

 

Argumentación 

 

                                                 
1 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_110321.p

df 

De acuerdo con la información de las 

organizaciones civiles se estiman que entre 11 mil 

y 13 mil mexicanos integran el sector de personas 

de talla pequeña, pero no existen estadísticas 

oficiales sobre el tema, puesto que estos 

ciudadanos no estaban incluidos en la categoría de 

personas con discapacidad, principalmente porque 

se considera que pueden moverse, ver y escuchar. 

 

No obstante, sus limitaciones físicas también 

deben ser atendidas en términos de la 

infraestructura que requieren en espacios urbanos 

para evitar con ello su exclusión y discriminación. 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi) no cuenta con un padrón de este grupo 

poblacional, a pesar de que, en México, desde 

2014 se decretó el 25 de octubre como Día 

Nacional de las Personas de Talla Baja. 

 

Sin información suficiente, ha quedado pendiente 

la elaboración de indicadores y la planificación de 

acciones enfocadas a mejorar la vida de las 

personas de talla baja, así como resolver las 

problemáticas a las que se enfrentan en el acceso a 

derechos. 

 

La Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad señala en su artículo 4 lo 

siguiente: “Las personas con discapacidad gozarán 

de todos los derechos que establece el orden 

jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, 

nacional, género, edad, o un trastorno de talla, 

condición social, económica o de salud, religión, 

opiniones, estado civil, preferencias sexuales, 

embarazo, identidad política, lengua, situación 

migratoria o cualquier otro motivo u otra 

característica propia de la condición humana o que 

atente contra su dignidad. Las medidas contra la 

discriminación tienen como finalidad prevenir o 

corregir que una persona con discapacidad sea 

tratada de una manera directa o indirecta menos 

favorable que otra que no lo sea, en una situación 

comparable”2. 

  

2 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120

718.pdf 
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Desafortunadamente, las personas de talla baja no 

están ejerciendo plenamente sus derechos a la no 

discriminación, por el contrario, en lugar de que se 

realicen las adaptaciones de infraestructura que 

requieren, se han visto obligados a vivir excluidos. 

 

En el transporte público, en las oficinas 

gubernamentales, en los bancos y edificios 

públicos como escuelas, restaurantes o mercados 

no existe alguna adaptación para las personas que 

viven con talla baja.  

 

Más allá de la incorporación de este sector de la 

población en la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad, los estados de la 

República no han realizado adecuaciones 

legislativas encaminadas a la armonización y 

homologación de sus marcos normativos, a fin de 

facilitar el acceso a los derechos que tiene este 

grupo social. 

 

Lo anterior, a pesar de lo que señala el artículo 3 

de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad: “La observancia de esta Ley 

corresponde a las dependencias, entidades 

paraestatales y órganos desconcentrados de la 

Administración Pública Federal, organismos 

constitucionales autónomos, Poder Legislativo, 

Poder Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de las 

Entidades Federativas y de los Municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, así como 

a las personas físicas o morales de los sectores 

social y privado que presten servicios a las 

personas con discapacidad”3. 

 

En ese orden de ideas, es necesario que se revise 

el cumplimiento de la Ley y que se asignen 

atribuciones al Consejo Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, a fin de que se establezcan plazos 

concretos y se implemente la infraestructura 

especifica que requiere cada sector vulnerable con 

alguna discapacidad, incluidos los ciudadanos de 

talla pequeña. 

 

                                                 
3 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120

718.pdf 

Esta reforma está ligada a la accesibilidad y diseño 

de espacios, que va desde el uso de un sanitario en 

espacios públicos, abrir una puerta, apagar una luz 

o subir al transporte público. 

 

Cabe señalar que el Consejo tiene por objeto el 

establecimiento de la política pública para las 

personas con discapacidad, mediante la 

coordinación institucional e interinstitucional; así 

como promover, fomentar y evaluar la 

participación del sector público y el sector 

privado, en las acciones, estrategias, políticas 

públicas y programas derivados de la presente Ley 

y demás ordenamientos. 

 

Pero no existe un reporte de las acciones que, de 

acuerdo con la ley, se deben implementar 

progresivamente, tanto en el sector público como 

privado, es decir, no existe un padrón general que 

contenga los datos de cumplimiento de 

obligaciones vinculadas a la no discriminación. 

 

Esta información debe ser obligatoria para las 

dependencias y entidades competentes de la 

Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal, así como para el sector privado, 

quienes deben acreditar las modificaciones que 

hayan realizado en materia de infraestructura para 

la accesibilidad universal a la movilidad urbana, 

en cualquier tipo de establecimiento, así como en 

el transporte público. 

 

Un elemento adicional que debe incorporarse es la 

información sobre la protección de los derechos a 

la equidad para las oportunidades de trabajo de las 

personas con discapacidad, incluidas las personas 

de talla pequeña. El Estado debe promover 

empleos dignos y oportunidades, para las personas 

no solo discapacitadas, sino también de talla baja, 

pero esto depende de la información que 

proporcionen las empresas del sector público y 

privado, a fin de garantizar que se está avanzando 

al respecto. 
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Por otro lado, es indispensable que la sociedad 

tenga una cultura de respeto a la diversidad, a las 

diferencias físicas, raciales, religiosas y culturales, 

y evitar que se condicione o menosprecie a 

cualquier sector de la población, por ello la 

relevancia del Estado en cuanto al tipo de políticas 

públicas que implemente. 

 

La Encuesta sobre Discriminación en la Ciudad de 

México (2017) expone que, según la percepción de 

las personas encuestadas, el grupo poblacional de 

estatura baja es uno de los 11 más discriminados 

en la Ciudad de México. De igual forma, 35.5% de 

las personas residentes en la Ciudad de México 

observa discriminación contra este grupo. 

 

En general, todas las personas con discapacidad 

necesitan ajustes de accesibilidad en su entorno 

que deben ser garantizados por el Estado, pues 

esto permitirá su incorporación social y propiciará 

una repercusión favorable en sus vidas, debido a 

su acceso al ejercicio de todos sus derechos. 

 

La talla baja es considerada una discapacidad 

física o motriz, ya que se identifica en el cuerpo 

humano por la cortedad de las extremidades, es 

decir, brazos y piernas; lo cual dificulta la 

movilidad de la persona.  

 

Por diversos factores de salud, y por la falta de una 

infraestructura adecuada para las personas de talla 

pequeña, pueden dejar de caminar o tener una gran 

dificultad de desplazamiento, por lo que pueden 

usar muletas, andaderas o silla de ruedas, pero por 

su estatura también están limitados principalmente 

en el acceso a todo tipo de servicios en edificios 

públicos o privados, así como en el transporte, 

debido a que están diseñados para personas de 

mayor estatura. 

 

En México hay escasa investigación y los 

servicios o tratamientos en materia de salud 

podrían ser inadecuados, sin embargo, en cuanto a 

su limitación física en razón a su estatura, lo que 

se requiere es proporcionar, por ejemplo, bancos 

que les permitan acceder a espacios donde existen 

                                                 
4 https://politicasmedia.org/la-talla-baja-es-una-

discapacidad/ 

ventanillas de atención al público, pasamanos en 

escaleras, escalones adicionales en el transporte y 

en general instrumentos que se adapten a sus 

necesidades en cuanto a su movilidad.  

 

México ha sido precursor en la defensa de los 

derechos humanos y el reconocimiento del grupo 

social de personas con talla baja, por lo que se ha 

legislado su protección en distintos momentos, tal 

y como se observa a continuación4: 

 

 2013.- Reforma al artículo 4 de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en donde se inserta el término 

de “talla pequeña”. Se elimina en Reforma 

2014. 

 

 2016.- Decreto del 25 de octubre “Día 

Nacional de las Personas de Talla Pequeña” en 

México. Vigente. 

 

 2018.- Reforma al artículo 4 de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, se agrega el “trastorno de talla”. 

Vigente. 

 

 Pasarela de Moda Inclusiva de Personas con 

Talla Baja, en el Día Mundial de las Personas 

con Talla Baja, Ciudad de México. | Fotografía: 

Mónica Olivares. 

 

 2014.- Exhorto al titular del Poder Ejecutivo 

Federal para promover ante la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) que el 25 de 

octubre de cada año se conmemore el Día 

Mundial de las Personas de Talla Pequeña. 

 

 2015.- Exhorto al Presidente de la Junta de 

Gobierno del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, a efecto de realizar las gestiones 

necesarias a fin de que en el próximo censo 

poblacional se diseñen los indicadores 

necesarios, que permitan conocer datos más 

precisos sobre las personas de talla pequeña. 
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 2018.- Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad: 

Registro Nacional de Discapacidad (talla baja). 

 

 2019.- Se aprueba en el Pleno de la Cámara 

de Diputados el Proyecto de Decreto por el que 

se reforma la fracción X del artículo 2 de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad: X. Discapacidad física 

(trastornos o alteraciones en la talla). 

 

Este grupo social ha sido reconocido y, por ello, 

pueden exigir el respeto a sus derechos humanos, 

pero en la práctica siguen sufriendo de 

discriminación, si no se realizan las adecuaciones 

de infraestructura que requieren. 

 

Igual que otros sectores vulnerables, los más 

desfavorecidos son las personas adultas mayores 

que no cuentan con educación y quienes viven en 

pobreza y abandono. 

 

La inclusión de las personas con discapacidad, su 

no discriminación o marginación, implica para 

este grupo poblacional que se evite el 

señalamiento social que se ejerce por falta de 

conocimiento, así como por la falta de la 

implementación de políticas públicas a su favor. 

 

En este sentido, la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad ha previsto la 

creación del Consejo Nacional para el Desarrollo 

y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

como un organismo público descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que 

para el cumplimiento de sus atribuciones gozará 

de autonomía técnica y de gestión para formular 

políticas, acciones, estrategias y programas 

derivados de ésta Ley5.  

 

El Consejo Nacional para el Desarrollo y la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad tiene 

por objeto el establecimiento de la política pública 

                                                 
5 h Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad 

para las personas con discapacidad, mediante la 

coordinación institucional e interinstitucional; así 

como promover, fomentar y evaluar la 

participación del sector público y el sector 

privado, en las acciones, estrategias, políticas 

públicas y programas derivados de la presente Ley 

y demás ordenamientos6.  

 

En consecuencia, es indispensable que se ejecuten 

las acciones y se ejerzan las atribuciones 

necesarias, para acreditar tanto su implementación 

como sus efectos, a fin de que los instrumentos de 

información evaluación que se obtengan, faciliten 

la creación de estrategias eficientes encaminadas a 

evitar la discriminación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta honorable soberanía, la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL 

PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

 

Único Se adiciona una fracción XVII al artículo 

42, recorriéndose las siguientes fracciones en su 

mismo orden, de la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 42. Para el cumplimiento de la presente 

Ley, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. a XVI … 

 

XVII. Elaborará el registro general de 

cumplimiento de obligaciones vinculadas a 

la no discriminación, que contenga un 

padrón de inmuebles públicos y privados y 

concesiones de transporte, acreditando las 

acciones e implementación de 

infraestructura para la movilidad de 

personas con discapacidad incluidas las 

personas de talla pequeña, así como los 

ttp://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_1207

18.pdf 
6  
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plazos específicos para la realización de las 

adecuaciones correspondientes. Esta 

información formará parte de su informe 

anual y se remitirá a la Cámara de 

Diputados. 

XVIII. … 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de abril de 

2020 

 

Diputada Zaira Ochoa Valdivia 
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PROPOSICIONES 

 

DE LA DIPUTADA VELIA LAURA LANDEROS 

GARCÍA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SADER A PROPORCIONAR 

ALIMENTO PARA EL GANADO EN VERACRUZ 

DURANTE LA SEQUÍA DE 2021 
 

La suscrita, Velia Laura Landeros García, 

diputada federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción 

I; 62, numeral 3; 79, numeral 1, fracción II, y 

numeral 2, fracción II, y demás aplicables del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

la consideración de esta soberanía la proposición 

con punto de acuerdo por el que la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión exhorta, 

respetuosamente, a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural a proporcionar alimento para 

sostener la vida del ganado en el estado de 

Veracruz, durante la sequía de 2021, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En el estado de Veracruz la ganadería de pastoreo 

representa la principal actividad pecuaria en más 

de 50% de su territorio y tiene una gran 

importancia social, cultural y ambiental. 

 

La temperatura de la Tierra ha aumentado de 0.3 a 

0.6°C durante los últimos 100 años, si bien el 

ritmo de cambio ha variado, con aumentos más 

rápidos, las temperaturas mínimas del invierno se 

elevaron casi 3°C, y las temperaturas máximas de 

la primavera se incrementaron 1.4°C en el 

hemisferio norte; aunque los cambios en la 

temperatura varían geográficamente y tienden a 

ser mayores durante los meses más fríos.  

 

El Panel Intergubernamental sobre Cambio 

Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), define 

al cambio climático como la variación 

estadísticamente significativa, ya sea de las 

condiciones climáticas medias o de su 

variabilidad, que se mantiene durante un periodo 

prolongado (generalmente durante decenios o por 

más tiempo), y que puede deberse a procesos 

naturales internos, a un forzamiento externo, a 

cambios antropogénicos duraderos en la 

composición de la atmósfera o en el uso del suelo. 

 

El cambio climático incide sobre la producción 

agropecuaria, en los balances hidrológicos y en la 

oferta, así como en el suministro de insumos. La 

producción agropecuaria está directamente 

afectada por cambios en los factores climáticos 

como temperatura, precipitación pluvial, 

frecuencia y severidad de fenómenos extremos 

(sequías, inundaciones o tormentas). El cambio 

climático también altera el tipo, la frecuencia y la 

intensidad de varias enfermedades de plantas y 

animales; por otro lado, se ve afectada la 

disponibilidad y la distribución de los suministros 

de agua para riego, lo que incrementa la erosión 

del suelo. 

 

El estado de Veracruz, gracias a su riqueza y 

diversidad de recursos humanos y naturales, ha 

permitido el desarrollo de actividades como la 

agricultura y la ganadería.  

 

Esta última es un sector productivo de gran 

importancia para el estado y hasta hace unos años 

su impacto en la producción pecuaria nacional era 

el siguiente: quinto lugar en producción de leche 

de bovino, primero en carne de bovino, tercero en 

carne de ovino, segundo en carne de ave, cuarto en 

miel y tercero en cera en greña, entre los rubros 

más relevantes.  

 

La superficie territorial del estado de Veracruz es 

de 7’000,281.5 hectáreas, de los que 3’000,687.4 

se dedican a la ganadería; es decir, 50.6% del total. 

Concretamente, la ganadería bovina ha sido y es 

una de las actividades más dinámicas, y se 

considera que su práctica repercute sobre diversos 

aspectos de la sociedad; aunado a lo anterior, se le 

considera un factor fundamental en la constitución 

de los complejos sistemas ecológicos que definen 

la singular biodiversidad del estado. 

 

Mayoritariamente, tanto la producción de carne 

como la producción de leche de bovino que se 
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generan en Veracruz, son soportadas por el ganado 

manejado en las regiones tropicales húmedas, 

subhúmedas y secas del estado, donde predomina 

el sistema denominado de doble propósito.  

 

El estado cuenta con una fuerte tradición ganadera 

bajo el sistema de doble propósito, en el cual 

existen diferencias entre los estratos de 

productores respecto al tipo de tenencia de la tierra 

o posesión de los medios de producción básicos 

(tierra y ganado), lo que se refleja en el nivel 

tecnológico y de organización, así como en la 

lógica de la producción.  

 

En Veracruz los sistemas de doble propósito están 

representados por unidades de producción 

pequeñas, de tipo extensivo y dispersas en una 

gran variedad de ecosistemas, que hacen poco uso 

de tecnología y que poseen una estructura 

económica donde la tierra y el ganado representan 

del 80 al 90% del capital total.  

 

Las vacas, aparte de producir leche, crían 

directamente a sus becerros, los cuales sirven de 

“apoyo” durante el ordeño para estimular el 

descenso de la leche. Los animales pertenecen a 

cruzas indefinidas entre razas europeas (tanto 

lecheras como cárnicas) y cebuinas. Dentro de las 

características más importantes de los sistemas de 

doble propósito, destaca que la alimentación del 

ganado depende casi exclusivamente del pastizal, 

el cual todavía se encuentra representado en una 

gran proporción por especies nativas de bajo valor 

forrajero y que, en general, se manejan en forma 

inadecuada.  

 

La estacionalidad de las lluvias determina la 

disponibilidad de forrajes, en tanto que la edad de 

los pastos determina su valor nutritivo, lo que se 

traduce en una “estacionalidad” de la producción, 

sobre todo de leche. 

 

Desafortunadamente, las condiciones climáticas 

que imperan hoy en el estado de Veracruz, no son 

favorables para sostener la vida de buena parte del 

ganado, toda vez que existen productores 

ganaderos que han perdido hasta el 70% de su 

rebaño, ya que muchos ranchos se han quedado sin 

pastura y sin agua, otros que tienen una poca de 

pastura no tienen agua y los propietarios se han 

dedicado a acarrear el vital líquido para abrevar al 

ganado y solo unos cuantos, muy contados, son los 

que tienen pasto y agua. 

 

De acuerdo con el Calendario de Temporadas y 

Fenómenos Meteorológicos para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, la temporada de 

estiaje en la entidad veracruzana inicia el 1º de 

febrero y termina el 31 de mayo. Periodo durante 

el cual, debido a la disminución de las 

precipitaciones (lluvias) y las altas temperaturas, 

entre otros factores, se reduce el suministro de 

agua para los diferentes usos consuntivos como: 

uso doméstico, agrícola industrial, servicios, etc., 

por un tiempo prolongado en algunas zonas o 

regiones. 

 

Existen muchos motivos por los que aparecen 

periodos prolongados sin precipitaciones y/o 

reservas de agua en diferentes partes del mundo. 

 

Los principales efectos de la sequía son el hambre 

y la sed, y en su última consecuencia la muerte, 

tanto de animales y plantas, o inclusive, de seres 

humanos.  

 

Sus efectos perturban los siguientes aspectos: 

 

Al provocar pérdidas en cosechas, animales, 

disminución de la producción industrial, y otros, 

ocasionan la reducción del poder adquisitivo de la 

población y la migración obligada de la fuerza 

laboral hacia otras regiones menos afectadas y 

cierto retroceso en el nivel de vida y graves 

problemas con enfermedades gastrointestinales. 

 

En las plantas aumenta la materia orgánica 

potencialmente combustible y con la sola 

presencia de una pequeña llama de fuego (natural 

o intencional) hace que se forme un incendio 

forestal. Una vez consumida por el fuego la capa 

vegetal, el suelo queda desprotegido ante los 

agentes climáticos como son el viento o la lluvia, 

acelerando el proceso de erosión. 
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Los períodos de estiaje pueden causar graves 

problemas y perjuicios económicos en las 

actividades relacionadas al agua: riego de cultivos, 

generación de energía, alimentación de animales, 

etc. Además de causar mortandad de plantas y 

animales, aumenta la posibilidad de incendios, 

desabastecimiento de ciertos productos, entre 

otros. 

 

En más del 50% de la superficie del estado de 

Veracruz la lluvia en el año 2020 estuvo por 

debajo de lo normal10, lo que nos indica que en los 

municipios que se ubican en el norte de estado 

principalmente, llevarán esa misma tendencia, no 

obstante no se pueden descartar que algunos 

municipios de la zona sur sufrirán la misma 

sequía. 

 

La sequía en Veracruz ha dejado daños 

importantes a la ganadería del estado, vacas flacas 

que no tendrán crías para el próximo año; hasta el 

momento los ganaderos en las diferentes regiones 

del estado han registrado una pérdida que asciende 

a más de siete mil 500 cabezas, pero la cifra puede 

continuar aumentando. 

 

Se están perdiendo las praderas. Esta seca ya causó 

además la migración de productores de ganado, 

que al ver perdido su hato salieron de sus 

comunidades para buscar ocuparse en otras 

actividades. 

 

Si bien las autoridades estatales han apoyado con 

pipas de agua a esta región, no son suficientes para 

la demanda tan alta porque no sólo se trata del 

consumo humano, sino de las actividades 

agrícolas y ganaderas. 

 

En la región central del estado hay un reporte de 

cuando menos dos mil 500 municipios afectados. 

En el sur el tema está igual de complicado porque 

hay cuatro municipios en los que ya se declaró 

sequía excepcional, ahí el reporte es de cuando 

menos dos mil cabezas perdidas. 

 

                                                 
10 https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/pronostico-

climatico/precipitacion-form 

Por otra parte, el artículo 6º, de la Declaración 

Universal de los Derechos del Animal, en su inciso 

b) dice “El abandono de un animal es un acto cruel 

y degradante”. 

 

Las condiciones que se encuentra el ganado en el 

estado de Veracruz es deplorable, al grado que, 

como hemos visto, llegan a la muerte, cosa que es 

muy lamentable toda vez que ellos no pueden 

valerse por sí mismos. Aún buena parte de los 

ganaderos no cuentan con los recursos 

económicos ni naturales para sostener la vida de 

su ganado, adquiriendo pérdidas económicas 

importante para ellos y, en consecuencia, para el 

Estado. 

 

Es por ello que propongo exhortar a la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural a proporcionar 

alimento para sostener la vida del ganado en el 

estado de Veracruz, durante la sequía de 2021. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, me 

permito someter a la consideración de esta 

honorable Cámara de Diputados, la siguiente 

proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión exhorta, respetuosamente, a la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural a proporcionar 

alimento para sostener la vida del ganado en el 

estado de Veracruz, durante la sequía de 2021. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de abril de 

2021 

 

Diputada Velia Laura Landeros García 

 

 

 

 
 

 

 

  

ttps://www.fundacion-affinity.org/perros-gatos-y-personas/busco-un-animal-de-compania/las-razones-detras-del-abandono-de-una-mascota
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DE LA DIPUTADA MARÍA DE JESÚS AGUIRRE 

BARRADAS CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LA SEP A DISEÑAR E 

IMPLEMENTAR LA MATERIA DE POLÍTICA 

ELECTORAL DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

La suscrita, diputada María de Jesús Aguirre 

Barradas, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, 

fracción II, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea la presente proposición con 

punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

En México estamos viviendo una época de 

cambios políticos constantes, en donde todos los 

ciudadanos somos coparticipes en las decisiones 

consideradas por nuestros gobernantes.  

 

No podemos eludir esta responsabilidad. Como 

ciudadanos y constructores de esta gran nación, 

debemos de tener claro que el ejercicio de nuestros 

derechos electorales es de carácter Constitucional.  

 

En este mismo orden de ideas, debemos de 

considerar que la democracia es la forma en que 

se crea una sociedad más justa a través de la cual 

todos los ciudadanos se ven representados por sus 

gobernantes, además de que permite el diálogo 

para alcanzar objetivos comunes en el bienestar, 

disminuyendo las asimetrías de desigualdad. 

 

Es así que, en un ejercicio pleno y efectivo, todos 

los ciudadanos deben de estar incluidos en las 

decisiones gubernamentales que afectan su 

entorno y la forma de vida tanto individual como 

colectiva y en donde todos tengamos la misma 

capacidad de incidencia frente a las políticas 

públicas y ejerzamos una forma de control del 

Estado. 

                                                 
1 Doctor en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma 

de México y Profesor Investigador Titular de la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.  

La democracia es, en su sentido literal, el gobierno 

del pueblo o el gobierno para el pueblo.1 

 

Esta misma representa la soberanía popular y sus 

expresiones son: la elección de los gobernantes y 

la participación ciudadana en ejercicio de 

gobierno; los ciudadanos son representados por el 

gobierno, en la aprobación de una ley o en la 

proposición de una iniciativa de ley por parte de la 

ciudadanía.2 

 

Sin embargo, para que la participación política se 

ejerza de manera apropiada por los ciudadanos, es 

necesario que el Estado fomente la cultura de la 

participación ciudadana, sobre todo en la 

población joven. 

 

La participación de los jóvenes es crucial en la 

representación política, ya que forman una parte 

importante del electorado, por lo que deben de 

contar con las herramientas suficientes para poder 

elegir de manera adecuada a quienes los van a 

representar y ejercer su derecho contemplado en el 

artículo 35 de nuestra Constitución Política. 

 

Por ello, debemos considerar que no todos los 

jóvenes, por coincidir en edad fisiológica, tienen 

acceso a la misma cantidad de información ni 

tienen los mismos intereses, es decir, no 

comparten posturas religiosas, ideológicas ni 

políticas, lo que los lleva a ser una población 

heterogénea y a relacionarse de distintas formas 

con el mundo que los rodea. En ello radica la 

importancia del ejercicio de sus derechos, dado 

que la participación es la forma de expresión y 

representación. 

 

Basándose en la importancia a nivel mundial de la 

presencia de los jóvenes, el artículo 21 de la 

Convención Iberoamericana de Derechos de los 

Jóvenes, dice que ellos tienen derecho a la 

participación política. El numeral 2 del mismo 

artículo explica: "Los Estados parte se 

comprometen a impulsar y fortalecer procesos 

sociales que generen formas y garantías que hagan 

2 

http://derecho.posgrado.unam.mx/congresos/congreibero/p

onencias/olivoscamposjoserene.pdf 
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efectiva la participación de jóvenes de todos los 

sectores de la sociedad, en organizaciones que 

alienten su inclusión". México es uno de los 

Estados parte que se ha comprometido a cumplir 

con estos derechos.3 

 

La participación de los jóvenes en los parlamentos 

de todo el mundo es muy baja. Así lo demuestra 

el Informe parlamentario mundial. De acuerdo 

con este estudio, la edad promedio de los 

parlamentarios es de 53 años y la edad promedio 

de las parlamentarias es de 50. Mientras que el 

rango de edad de 20 a 29 años (jóvenes) apenas 

representa 1.65%. Son los adultos de 50 a 59 años 

quienes ostentan la mayoría, con 33.12%.4 

 

Los jóvenes deben estar representados en los 

parlamentos, no solo como legisladores sino como 

voz activa de las demandas sociales y políticas que 

permita conocer las necesidades más apremiantes 

de sociedad. 

 

Sin embargo, es importante reconocer que 

actualmente existe poca participación juvenil en 

los movimientos sociales y políticos. 

 

En la actualidad, los jóvenes evaden prácticas y 

formas de organización partidista o institucional y 

carecen de aportaciones de proyectos políticos. 

Por ello es necesario impulsar su participación. 

 

En México, las y los jóvenes representan el 

29.32% del padrón electoral5. Sin embargo, nos 

encontramos con una problemática constante en 

los distintos estados en donde la participación de 

los jóvenes es escasa y en muchos de los casos 

desconocen cómo están conformados los distritos 

electorales, a qué distrito pertenecen, cómo se 

designan los candidatos plurinominales y, lo que 

es aún más preocupante, algunos de ellos ignoran 

cuántos municipios conforman sus entidades 

federativas. 

 

                                                 
3 https://oij.org/wp-

content/uploads/2017/01/Convenci%C3%B3n.pdf 
4 

http://www.secretariagrulacuip.org/web/attachments/article

/150/consulta%20Informe%20Parl%20Mundial.pdf 

Las elecciones en México cuestan cada vez más 

caras en un escenario en el que los ciudadanos se 

muestran insatisfechos con la democracia. 

 

El costo de las elecciones federales, es decir, tan 

solo para elegir al nuevo presidente, 500 diputados 

y 128 senadores en el 2018 fue de 28,033 millones 

de pesos. Este monto incluye los recursos 

otorgados para aquel proceso al Instituto Nacional 

Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) y el 

financiamiento a los partidos políticos.6 

 

A pesar de gastar muchos recursos en las 

elecciones, el nivel de ausentismo en la ciudadanía 

aumenta en las votaciones. El reporte de Integralia 

muestra que la participación ciudadana en las 

elecciones federales ha ido a la baja. Por ejemplo, 

en 2012 el promedio de participación fue de 

62.22%, mientras que en 2015 la cifra bajó a 

49.31%. 

 

La principal caída en la participación se dio entre 

los más jóvenes. En el grupo de 18 a 19 años la 

participación pasó de 62.03 a 44.21%, mientras 

que en el grupo de 20 a 29 años cayó a 35.66%.7 

 

De lo anterior se desprende que existe un 

abstencionismo muy marcado y realmente los que 

ejercen su derecho a votar son las minorías, por lo 

que no existe una representación popular al elegir 

a los candidatos. Y es precisamente aquí donde 

surge el problema, ya que se están pagando unas 

elecciones muy caras con una participación 

ciudadana por debajo de la media de otros países. 

Es por ello que es necesario que nuestros jóvenes 

entiendan el proceso electoral y se les incentive a 

participar en el mismo a través del conocimiento. 

 

Los nuevos ciudadanos (jóvenes que cumplen los 

18 años), desconocen totalmente la información 

sobre el Instituto Nacional Electoral (INE), 

únicamente lo conocen por los spots que 

5 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Jovenes-en-

Mexico-en-numeros-20190129-0077.html 
6 https://www.altonivel.com.mx/elecciones-

2018/ine/cuanto-cuestan-las-elecciones/ 
7 https://integralia.com.mx/ 

https://www.altonivel.com.mx/elecciones-2018/ine/cuanto-cuestan-las-elecciones/
https://www.altonivel.com.mx/elecciones-2018/ine/cuanto-cuestan-las-elecciones/
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transmiten en los diferentes medios de 

comunicación. Sin embargo, no tienen el 

conocimiento exacto de sus funciones, alcances y 

trámites. La mayoría cree que dicho organismo 

únicamente sirve para emitir la credencial de 

elector. Gran parte de ellos olvida que también 

asume obligaciones al obtener este documento y 

que, al final del día, es el instrumento más 

importante que se posee para diseñar de manera 

pacífica la construcción de la democracia 

nacional. Desconocen que el INE también es el 

órgano rector de las elecciones en nuestro país y 

que determina las reglas a seguir en dichos 

procedimientos. 

 

Si bien es cierto que el Instituto Nacional Electoral 

realiza campañas masivas en medios de 

comunicación para orientar a la gente con 

información básica sobre las elecciones, también 

es bien sabido que sigue existiendo un 

abstencionismo -como se señaló en párrafos 

anteriores- por lo que considero que es necesario 

ampliar el conocimiento sobre los mecanismos 

democráticos del país, objetivo que se lograría 

mediante la incorporación -al plan de estudios de 

las preparatorias- de una materia sobre procesos 

electorales para que los jóvenes, como voceros de 

sus familias, se alienten a participar. Y no 

solamente eso, sino que también expliquen a sus 

familiares la importancia de construir una 

democracia de calidad en la que realmente los 

ciudadanos cumplamos con nuestro deber 

patriótico establecido en nuestra Carta Magna de 

formar parte activa de la vida política de nuestra 

nación (votar y ser votado) independientemente de 

la ideología política que se tenga, porque lo único 

que interesa es que ejerzamos nuestros derechos 

como integrantes de una sociedad en desarrollo. 

 

Si bien deseamos avanzar a una democracia 

participativa e incluyente, es necesario crear 

mecanismos de coordinación en donde se fomente 

la cultura participativa teniendo como pilar el 

conocimiento pleno de la estructura 

gubernamental. 

 

En este mismo orden de ideas, debemos de 

considerar que las escuelas de educación media 

superior son un medio de difusión y creación de 

una cultura electoral, al enseñar a los jóvenes 

cómo funciona el sistema electoral, los actores que 

participan, las autoridades electorales, los partidos 

políticos, las secciones, los candidatos, la 

conformación de sistemas de gobiernos, entre 

otros. 

 

Por lo anterior, es necesario crear mecanismo de 

coordinación entre las escuelas y las autoridades 

electorales. Si bien la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (LGIPE), en su 

artículo 58, numeral 1, inciso b, da atribuciones a 

la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, al promover la suscripción de 

convenios en materia de educación cívica, paridad 

de género y respeto a los derechos humanos de las 

mujeres en el ámbito político, entre otros, 

debemos de hacer efectivo este precepto, con la 

finalidad de que la Secretaría de Educación 

Pública, por medio de la Subsecretaría de 

Educación Media Superior y en coordinación con 

el Instituto Nacional Electoral, incluya dentro del 

plan de estudios de las preparatorias una materia 

destinada a enseñar a los jóvenes la distribución de 

los distritos electorales, municipios y estados. 

También cómo se elige a nuestros representantes, 

entre otros rubros. Además de lo anterior, se les 

debe proporcionar la información necesaria para 

que puedan hacer conciencia de la importancia de 

su participación en las elecciones y sobre todo que 

les genere el gusto por la vida política del país. 

Estas herramientas ayudarían a eliminar el 

desconocimiento total sobre los procesos de 

elección de nuestros gobernantes y, sobre todo, a 

que la juventud ejerza su derecho de votar y ser 

votado de una manera responsable.  

  

Con esta propuesta, aspiraremos a la construcción 

de un andamiaje institucional en donde los jóvenes 

impulsen sus derechos políticos, de modo que se 

garantice un ejercicio pleno de la democracia 

participativa  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta Cámara de Diputados, el 

siguiente: 
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Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados exhorta, de 

manera respetuosa, a la Secretaría de Educación 

Pública, a través de la Subsecretaria de Educación 

Media Superior, en coordinación con el Instituto 

Nacional Electoral, a que diseñe e implemente 

dentro del plan de estudios la materia de política 

electoral, para explicar a los jóvenes el sistema 

electoral de nuestro país e incentivarlos para que 

participen en las elecciones. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de abril de 

2021 

 

Diputada María de Jesús Aguirre Barradas 
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